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Preámbulo

A fin de determinar si, a los efectos del presente Decreto-Ley, determinados envases alimentarios deben considerarse productos plásticos de un solo uso, la tendencia a convertirse en residuos debido a su volumen o tamaño, especialmente en lo que se refiere a las porciones individuales, desempeña un papel decisivo. En este seguimiento, y a fin de armonizar con los supuestos del mercado único europeo, se tienen en cuenta las consideraciones expuestas en las guías y los reglamentos elaborados específicamente al respecto por la Comisión Europea, previstas en la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos en el medio ambiente. 
Ejemplos de envases alimentarios que deben ser considerados como productos plásticos de un solo uso a los efectos del presente Decreto-Ley son envases para comida rápida o cajas para comidas como sándwiches, wraps y ensaladas, que contienen alimentos calientes o fríos, y recipientes para alimentos frescos o procesados que no requieren preparación posterior, como frutas, verduras o postres. Ejemplos de envases alimentarios que no deben considerarse productos plásticos de un solo uso a efectos de la presente Directiva son los recipientes alimentarios vendidos que contienen productos alimenticios secos o fríos que requieren preparación posterior, los recipientes que contienen más de una porción individual de alimentos y los recipientes alimentarios del tamaño de una porción individual y se venden en más de una unidad.
Ejemplos de envases de bebidas que deben considerarse productos plásticos de un solo uso son las botellas para bebidas o los envases compuestos para bebidas, utilizados para cerveza, vino, agua, refrescos líquidos, jugos y néctares, bebidas instantáneas o leche, pero no las tazas para bebidas, ya que se trata de una categoría separada de productos plásticos de un solo uso a efectos del presente Decreto-Ley.
El presente Decreto-Ley establece medidas para prevenir y reducir el impacto de determinados productos plásticos de un solo uso y de los productos plásticos oxodegradables en el medio ambiente, especialmente en el medio acuático y en la salud humana, así como para promover la transición a una economía circular con modelos, productos y materiales empresariales innovadores y sostenibles, contribuyendo así también al funcionamiento eficaz del mercado interior.
También promueve enfoques circulares que priorizan los productos reutilizables y los sistemas de reutilización sostenibles y no tóxicos en lugar de los productos de un solo uso, principalmente con miras a reducir la cantidad de desechos generados.
El presente Decreto-Ley fue objeto del procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información establecidos en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.
El presente Decreto-Ley ha sido objeto de consulta pública entre xxx y xxx y está sujeto al procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información previstos en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.
Se escucharon a los órganos autónomos de las regiones autónomas.


 
Disposiciones y principios generales
Artículo 1
Materia

1 - El presente Decreto-Ley incorpora al derecho nacional la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente.
2 - El presente Decreto-Ley también constituye la primera modificación de la Ley n.º 77/2019, de 2 de septiembre, que establece la obligación de poner a disposición de los consumidores alternativas a la distribución de bolsas de plástico ultraligeras y cubetas de plástico en los puntos de venta de pan, frutas y hortalizas.

[bookmark: _Ref66177877]Artículo 2
Ámbito de aplicación

1 - El presente Reglamento se aplica a los productos plásticos de un solo uso enumerados en el anexo I, a los productos fabricados con plástico oxodegradable y a los artes de pesca que contengan plásticos.
2 - Con el fin de armonizar la aplicación de esta legislación en el mercado de la Unión Europea y aclarar el ámbito de aplicación previsto en el párrafo anterior, se han seguido las normas establecidas en las Directrices sobre la aplicación de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, publicada por la Comisión Europea y publicada en el sitio web de la APA, I.P.
3 - [bookmark: _Hlk66395090]El presente Reglamento también se aplica a los envases de un solo uso fabricados con materiales de cualquier tipo. 
4 - [bookmark: _Hlk65346660]En caso de conflicto entre el presente Decreto-Ley y el Decreto-Ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre, modificado y reeditado por el Decreto-Ley n.º 102-D/2020, de 10 de diciembre, por el que se establece el sistema de gestión de flujos específicos de residuos (Unilex), o el sistema general de gestión de residuos (GSWM), aprobado por el Anexo I del Decreto-Ley n.º 102-D/2020, de 10 de diciembre, prevalecerá el presente Decreto.

Artículo 3
Definiciones

1 - A efectos del presente Decreto-Ley, se aplicarán las siguientes definiciones: 
a) «artes de pesca»: cualquier artículo o equipo utilizado en la pesca o la acuicultura para apuntar, capturar o criar recursos biológicos marinos o que flota en la superficie del mar, y se despliega con el objetivo de atraer y capturar o de criar tales recursos biológicos marinos; 
b) «actividad comercial minorista»: toda actividad de reventa a un consumidor final, incluidos los profesionales y las instituciones, de bienes nuevos o usados adquiridos, o después de llevar a cabo determinadas acciones relacionadas con el comercio minorista, como la selección, la clasificación o el envasado, realizadas dentro o fuera de los establecimientos comerciales, en ferias, mercados municipales, comercio itinerante, a distancia, en casa y a través de máquinas expendedoras;
c) «servicio de bebidas o restaurante sin asientos»: la prestación de servicios de restauración o bebidas de carácter esporádico debidamente anunciados al público, independientemente de que se ofrezcan en instalaciones fijas o portátiles situadas en lugares para espectáculos, ferias, exposiciones u otros espacios;
d) «establecimiento de comidas o bebidas»: establecimientos cuyas actividades estén destinadas a proporcionar alimentos o bebidas y servicios de cafetería dentro o fuera del propio establecimiento, independientemente de su nombre; 
e) «introducción en el mercado»: la primera puesta a disposición de un producto en el mercado nacional como actividad profesional;
f) «comercialización»: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o utilización en el mercado portugués en el transcurso de una actividad comercial, ya sea previo pago o a título gratuito;
g) «envasador»: un envasador tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra q), de Unilex; 
h) «envase»: envase tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra r), de Unilex; 
i) «envase de un solo uso»: envase no reutilizable o de un solo uso, tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra u), Unilex; 
j) «envase reutilizable»: envase reutilizable tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra v), de Unilex; 
k) «vajillas reutilizables»: los utensilios o envases utilizados para servir o ayudar al consumo de alimentos o bebidas que hayan sido concebidos, diseñados y puestos en el mercado para realizar, dentro de su vida útil, múltiples circuitos o rotaciones, rellenándolos o reutilizándolos para el mismo fin para el que fueron concebidos;
l) «instalaciones portuarias receptoras»: las instalaciones portuarias receptoras definidas en el artículo 3, apartado 1, letra m), del Decreto-Ley n.º 102/2020, de 9 de diciembre;
m) «norma armonizada»: una norma armonizada tal como se define en el artículo 2, punto 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1025/2012; 
n) «otros establecimientos de restauración o de bebidas»: los lugares en los que los servicios de restauración o de bebidas se prestan a través de servicios de restauración, banquetes u otros servicios, siempre que se lleven a cabo periódicamente, entendidos como mínimo como 10 eventos al año en dichos espacios;
o) «plástico»: un material compuesto por un polímero, según se define en el artículo 3, punto 5, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006, al que pueden haberse añadido aditivos u otras sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los productos finales, con la excepción de los polímeros naturales que no hayan sido modificados químicamente; 
p) «plástico biodegradable»: un plástico capaz de sufrir una descomposición física y biológica, de modo que en último término se descomponga en dióxido de carbono (CO2), biomasa y agua, y que, conforme a las normas europeas en materia de envases, sea recuperable mediante compostaje y digestión anaeróbica;
q) «plástico oxodegradable»: materiales plásticos que incluyen aditivos los cuales, mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su descomposición química; 
r) «producto de plástico de un solo uso»: un producto fabricado total o parcialmente con plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para completar, dentro de su período de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su devolución a un productor para ser rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue concebido. 
s) «productor»: un productor del producto tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra r), Unilex, que comercializa productos plásticos de un solo uso, productos plásticos de un solo uso o artes de pesca que contengan plástico, distinto de las personas que realizan actividades pesqueras, tal como se definen en el artículo 4, punto 28, del Reglamento (UE) n.º 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo;
t) «productos del tabaco»: los productos del tabaco tal como se definen en el artículo 2, letra e) de la Ley n.º 37/2007, de 14 de agosto en su forma actual;
u) «recogida»: la recogida tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra x), del Sistema General de Gestión de Residuos (GSWM); 
v) «recogida selectiva»: la recogida selectiva tal como se define en el artículo 3, apartado 1, letra j), del GSWM;
w) «comidas listas para comer, para el consumo inmediato y para llevar o para entrega a domicilio»: las comidas listas para comer, para el consumo inmediato y para llevar o para entrega a domicilio, tal como se definen en el artículo 3, apartado 1, letra ss), de Unilex;
x) «régimen de responsabilidad ampliada del productor»: un régimen de responsabilidad ampliada del productor tal como se define en el artículo 12 del GSWM;
y) «residuo»: los residuos tal como se definen en el artículo 3, apartado 1, letra aa), del GSWM;
z) «residuo de artes de pesca»: cualquier arte de pesca cubierto por la definición de «residuo» del artículo 3, apartado 1, letra aa), del GSWM, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que formaban parte de del arte de pesca o estaban unidos a él cuando se desechó, también en caso de abandono o extravío;
aa) «bolsas de plástico ligeras»: las bolsas de plástico ligeras, tal como se definen en el artículo 3, apartado 1, letra eee), Unilex;
ab) «tratamiento»: el tratamiento definido en el artículo 3, apartado 1, letra n), del GSWM.

[bookmark: _Ref63690309] 
Prohibición de la comercialización
[bookmark: _Ref63690312]Artículo 4
Prohibición de la comercialización de productos plásticos de un solo uso y de productos de plástico oxodegradable

1 - Queda prohibida la comercialización de los siguientes productos plásticos de un solo uso: 
a) Bastoncillos de algodón, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Decreto-Ley n.º 145/2009, de 17 de junio, rectificado por la Declaración de rectificación n.º 60-A/2009, de 14 de agosto, y modificado por las Leyes n.º 21/2014, de 16 de abril, y n.º 51/2014, de 25 de agosto, y por el Decreto-Ley n.º 5/2017, de 6 de junio, y n.º 79/2018, de 15 de octubre;
b) Cubiertos (tenedores, cuchillos, cucharas, palillos); 
c) Platos; 
d) Pajitas, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Decreto-Ley n.º 145/2009, de 17 de junio, rectificado por la Declaración de rectificación n.º 60-A/2009, de 14 de agosto y modificado por las Leyes n.º 21/2014, de 16 de abril y n.º 51/2014, de 25 de agosto, y por el Decreto-Ley n.º 5/2017, de 6 de junio y n.º 79/2018, de 15 de octubre;
e) Agitadores de bebidas; 
f) Palitos destinados a sujetar e ir unidos a globos, con excepción de los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales que no se distribuyen a los consumidores, incluidos los mecanismos de esos palitos; 
g) Recipientes para alimentos, hechos de poliestireno expandido, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de contener alimentos que:
i) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar, 
ii) normalmente se consumen en el propio recipiente, y 
iii) están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar.
Estos incluyen recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, platos, y envases y envoltorios que contengan alimentos;
h) Recipientes para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y tapones; 
i) Vasos para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y tapones;
2 - También está prohibida la comercialización de cualquier producto fabricado en plástico oxodegradable.

Artículo 5
Comercialización y utilización de productos plásticos de un solo uso

1 - [bookmark: _Hlk66394718]A partir del 1 de julio de 2021, los restaurantes o establecimientos de servicios de bebidas no podrán poner a disposición del consumidor final los productos plásticos de un solo uso mencionados en el artículo 4, letras b) a e) y g) a i), para las bebidas y comidas in situ. 
2 - [bookmark: _Hlk66473615]A partir del 1 de septiembre de 2021, los productos plásticos de un solo uso contemplados en el artículo 4, letras b) a e) y g) a i) no podrán utilizarse: 
a) Bebidas de restauración o servidas sin sentarse;
b) La prestación de servicios de alimentación y bebidas en el transporte público, en particular por vía aérea, ferroviaria, marítima y de larga distancia; 
c) Otros lugares que ofrecen servicios de restauración o bebidas;
3 - A partir del 1 de septiembre de 2021, los productos plásticos de un solo uso contemplados en el artículo 4, letras b) a e) y g) a i) no podrán comercializarse en el comercio minorista.

[bookmark: _Ref66120157]
Reducción del consumo de determinados productos de un solo uso
[bookmark: _Ref66120163]Artículo 6
Productos cubiertos

1 - [bookmark: _Hlk66395012]Los medidas y los objetivos establecidos en el presente capítulo se aplicarán a los siguientes productos plásticos de un solo uso:
a) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones;
b) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, incluidos los recipientes de alimentos utilizados para comida rápida u otras comidas listas para el consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, los platos y los envases y envoltorios que contengan alimentos que: 
i) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar,
ii) normalmente se consumen en el propio recipiente, y 
iii) están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar.
2 - Las medidas previstas en el presente capítulo se aplicarán también a los envases de un solo uso fabricados con cualquier tipo de material. 


[bookmark: _Ref63441995]Artículo 7
Objetivos nacionales

1 - Con el fin de lograr una reducción ambiciosa y sostenida del consumo de los productos plásticos de un solo uso contemplados en el apartado 1 del artículo anterior, se establecen los siguientes objetivos nacionales:
a) A más tardar el 31 de diciembre de 2026, una reducción del consumo en un 30% en comparación con el 2022; 
b) A más tardar 31 de diciembre de 2030, una reducción del consumo en un 50% en comparación con el 2022.
2 - La Agencia Portuguesa de Medio Ambiente (APA, I.P.) supervisará la reducción del consumo de los productos plásticos de un solo uso mencionados en el párrafo anterior. 
3 - Los objetivos establecidos en el apartado 1 podrán revisarse cuando se considere necesario por razones tecnológicas o de mercado, o como consecuencia de la evolución del derecho de la Unión Europea.
4 - Los objetivos de reducción establecidos en el apartado 1 se medirán en unidades comercializadas, sin perjuicio de la metodología para calcular y verificar la reducción del consumo de productos plásticos de un solo uso que establecerá la Comisión Europea mediante un acto de ejecución. 
5 - [bookmark: _Hlk66286637]Si no se ha alcanzado alguno de los objetivos contemplados en el apartado 1, el Gobierno considerará la posibilidad de adoptar nuevas medidas, que pueden suponer, entre otras cosas, el establecimiento de restricciones a la comercialización de sus productos.

Artículo 8
Medidas
1 - [bookmark: _Hlk65426299]A partir del 1 de enero de 2023, los establecimientos que utilicen envases de un solo uso para alimentos y bebidas para el suministro de comidas listas para comer para el consumo inmediato y para llevar o para entrega a domicilio deberán poner a disposición de sus clientes alternativas reutilizables cobrando un depósito que se reembolsará al devolver el envase de conformidad con el artículo 23 de Unilex.
2 - Los establecimientos contemplados en el apartado anterior no podrán poner a disposición una unidad de venta compuesta por el producto y el envase reutilizable a un precio más elevado o en condiciones menos ventajosas que la unidad de venta compuesta por el mismo producto y el envase de un solo uso.
3 - [bookmark: _Hlk65426360]Los establecimientos contemplados en el apartado 1 con una superficie inferior a 150 metros cuadrados podrán optar por no cumplir lo dispuesto en el apartado 1, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 25 ter, apartado 1, de Unilex. 
4 - En el caso del suministro de comidas listas para consumir por medio de máquinas expendedoras que utilicen envases de un solo uso para alimentos y bebidas, el cumplimiento de la obligación de poner a disposición alternativas reutilizables puede garantizarse permitiendo a los clientes utilizar sus propios envases, y esta opción debe indicarse claramente facilitando la información necesaria.
5 - A partir del 1 de enero de 2022, la utilización de platos reutilizables en todos los establecimientos de restauración o bebidas será obligatoria en caso de venta para consumo in situ. 
6 - De conformidad con la medida prevista en el artículo 25a, apartado 5, de Unilex, los vasos que deban ponerse a disposición de los establecimientos del sector hotelero, de la restauración y hostelería serán reutilizables.
7 -  Los productores de vasos para bebidas y envases para alimentos contemplados en el artículo 6, apartado 1, individualmente o a través de sistemas integrados de gestión, promoverán la investigación y el desarrollo de soluciones alternativas sostenibles a dichos productos plásticos de un solo uso presentando sus resultados a la APA, al I.P. y a la Dirección General de Actividades Económicas (DGAE) a más tardar el 30 de junio de 2024.
8 - En función de las conclusiones mencionadas en el párrafo anterior, el Gobierno evaluará la aplicación de incentivos para proyectos de innovación y diseño ecológico que contribuyan a la sustitución de productos plásticos de un solo uso.
9 - También contribuirán a la consecución de los objetivos establecidos en el artículo 7, el artículo 25 ter de Unilex y el artículo 320 de la Ley n.º 75-B/2020, de 31 de diciembre.
10 - A más tardar el 31 de diciembre de 2024, el APA, el I.P. y la DGAE habrán evaluado la necesidad de introducir nuevas medidas para apoyar la consecución de los objetivos mencionados en el artículo 7.


[bookmark: _Ref66120795]Artículo 9
Acuerdo sectorial

1 - Los resultados obtenidos a través de un acuerdo sectorial que se celebrará entre la DGAE y todas las estructuras representativas de los distintos sectores implicados en la industria, el comercio, la distribución y la restauración contribuirán a la consecución de los objetivos establecidos en el informe.
2 - Cualquier otra entidad que opere en los sectores mencionados en el párrafo anterior que no haya incorporado las estructuras representativas podrá también adherirse voluntariamente al Acuerdo. 
3 - [bookmark: _Ref66120801]Los acuerdos mencionados en el párrafo anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Los acuerdos especificarán los objetivos, las medidas sectoriales específicas y los plazos correspondientes, según el sector, el tipo de producto o el tamaño de las entidades de que se trate;
b) Los resultados obtenidos en virtud de los acuerdos serán objeto de un seguimiento anual por parte de la DGAE y se pondrán a disposición del público en las condiciones establecidas en el propio acuerdo;
c) Los acuerdos se publicarán en el sitio web de la DGAE.
4 - Toda información derivada del seguimiento de las disposiciones sectoriales a que se refiere el párrafo anterior, letra b), que contribuya a la evaluación de la reducción del consumo de productos plásticos de un solo uso, se enviará anualmente a APA, I.P.
5 - Los acuerdos mencionados en los apartados anteriores se redactarán y publicarán a más tardar el 30 de junio de 2023. 


Requisitos aplicables a los productos plásticos de un solo uso

[bookmark: _Ref66120924]Artículo 10
Requisitos de diseño para envases de bebidas

1 - A partir del 3 de julio de 2024, los recipientes de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros, es decir, recipientes utilizados para contener líquidos, como botellas de bebidas y envases de bebidas compuestos, incluidos sus tapas y tapones, cuando dichas tapas y tapones permanezcan pegados a los recipientes durante la fase de uso previsto del producto.
2 - Quedan excluidos del párrafo anterior los siguientes elementos:
a) los recipientes para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de plástico; 
b) los recipientes para bebidas destinados y utilizados para alimentos para usos médicos especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (3), que estén en estado líquido;
3 - A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se considerará que las tapas o tapones metálicos con sellos de plástico estén hechos de plástico.
4 - A efectos del presente artículo, se presumirá que los productos plásticos de un solo uso a que se refiere el apartado 1 se ajustan a las normas armonizadas al respecto, o a la parte que les sea aplicable, que se publicará a escala de la Unión Europea, cumpliendo los requisitos a que se refiere el apartado 1.

[bookmark: _Ref66120945]Artículo 11
Requisitos para la incorporación del plástico reciclado en botellas de bebidas

1 - [bookmark: _Ref63443128][bookmark: _Ref66120973]A partir del 1 de enero de 2025, las botellas de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros, incluidos sus tapas y tapones, que se fabrican a partir de tereftalato de polietileno como componente principal («botellas PET») deberán contener al menos un 25% de plástico reciclado, calculado como media para todas las botellas de PET comercializadas.
2 - [bookmark: _Ref66120985]A partir del 1 de enero de 2030, las botellas de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros, incluidos sus tapas y tapones, deberán contener al menos un 30% de plástico reciclado, calculado como media para todas las botellas de bebidas comercializadas.
3 - En los apartados 1 y 2 del presente artículo se excluye lo siguiente: 
a) Botellas de vidrio o metálicas para bebidas con tapas y tapones de plástico;
b) Botellas para bebidas destinadas y utilizadas para alimentos con fines médicos específicos, tal como se define en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013, en forma líquida. 
4 - A efectos del presente artículo, no se considerará que las tapas o tapones metálicos con sellos de plástico estén hechos de plástico.
5 - Los porcentajes a que se refieren los apartados 1 y 2 deberán cumplirse anualmente por cada envasador que comercialice sus botellas.
6 - Cuando así lo soliciten las autoridades competentes, los envasadores deberán presentar una prueba adecuada de la cantidad de plástico reciclado contenido en las botellas de bebidas, en particular mediante declaraciones de sus fabricantes o proveedores.
7 - A fin de verificar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el apartado 1 del presente artículo, se tendrán en cuenta las normas de cálculo establecidas en el acto de ejecución adoptado por la Comisión Europea. 

[bookmark: _Ref63690920][bookmark: _Ref66121082]Artículo 12
Requisitos de marcado
1 - [bookmark: _Hlk65348626][bookmark: _Ref63441404]A partir del 3 de julio de 2021, los siguientes productos plásticos de un solo uso solo podrán comercializarse si cumplen las disposiciones de marcado contempladas en los apartados siguientes del presente artículo:
a) compresas, tampones higiénicos y aplicadores de tampones;
b) toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para uso doméstico;
c) productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco; y 
d) vasos para las bebidas. 
2 - Los productos plásticos de un solo uso a que se refiere el apartado anterior llevarán en su embalaje o en el propio producto un marcado claramente legible e indeleble que contendrá la siguiente información destinada a los consumidores:
a) medios adecuados de eliminación de residuos del producto o medios de eliminación de residuos que deben evitarse para dicho producto, en consonancia con la jerarquía de residuos; y 
b) la presencia de plástico en el producto y el consiguiente impacto negativo de la basura u otros medios inadecuados de eliminación de residuos del producto en el medio ambiente. 
3 - Las normas sobre las especificaciones de marcado a que se refieren los apartados anteriores se establecen en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2151 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020.
4 - Las disposiciones del presente artículo relativas a los productos del tabaco se añadirán a las establecidas en el Decreto-Ley n.º 109/2015, de 26 de agosto.


[bookmark: _Ref66121225]
Responsabilidad ampliada del productor
[bookmark: _Ref66121190]Artículo 13
Adaptación del régimen de responsabilidad ampliada del productor

1 - [bookmark: _Hlk65401219][bookmark: _Ref63444363][bookmark: _Hlk65800056][bookmark: _Hlk65440645]A más tardar el 1 de enero de 2023, se modificará el actual régimen de responsabilidad ampliada del productor en lo que respecta a los envases y residuos de envases de los siguientes productos plásticos de un solo uso comercializados, a fin de establecer los requisitos a que se refiere el artículo 15:
a) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados para contener alimentos que: 
i) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar,
ii) normalmente se consumen en el propio recipiente, y
iii) están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar. 
Estos incluyen recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, platos, y envases y envoltorios que contengan alimentos;
b) Envases y envoltorios fabricados con un material flexible que contienen alimentos destinados a un consumo inmediato en el propio envoltorio o envase sin ninguna otra preparación posterior; 
c) Recipientes de bebidas con una capacidad de hasta tres litros, es decir, recipientes utilizados para contener líquidos, como botellas de bebidas, incluidos sus tapas y tapones y envases de bebidas compuestos, incluidos sus tapas y tapones, pero no recipientes de bebidas de vidrio o metal que tengan tapas y tapones de plástico; 
d) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones; 
e) Bolsas de plástico ligeras.

2 - [bookmark: _Hlk65800069]La modificación prevista en el apartado anterior se publicará a más tardar un año antes de su entrada en vigor.

[bookmark: _Ref66121335]Artículo 14
Creación de regímenes de responsabilidad ampliada del productor para los productos plásticos de un solo uso

1 - [bookmark: _Ref63444386][bookmark: _Ref63444377]A más tardar el 1 de enero de 2023, se habrá establecido el régimen de responsabilidad ampliada del productor para los productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco; 
2 - [bookmark: _Ref66121489]A más tardar el 1 de enero de 2025, se habrán establecido los regímenes de responsabilidad ampliada del productor para los siguientes productos plásticos de un solo uso:
a) Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para uso doméstico; 
b) Globos, excepto los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales, que no se distribuyan a los consumidores;
c) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones;
3 - [bookmark: _Ref63672653][bookmark: _Ref63697458]A más tardar el 1 de enero de 2025, deberá haberse establecido el régimen de responsabilidad ampliada del productor para los artes de pesca que contengan plásticos comercializados y fijará un porcentaje mínimo anual nacional de recogida de residuos de artes de pesca que contengan plástico para su reciclado. 
4 - [bookmark: _Hlk65427440]La Dirección General de Recursos Naturales, Seguridad y Servicios Marítimos (DGRM) será responsable de realizar un estudio en apoyo de la definición del índice a que se refiere el párrafo anterior.
5 - El establecimiento de cada uno de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor contemplados en los apartados 1, 2 y 3 se publicará a más tardar un año antes de la entrada en vigor del régimen.

[bookmark: _Ref66121553]Artículo 15
Costes que deben cubrir los regímenes de responsabilidad ampliada del productor

1 - [bookmark: _Ref63444260]Además de los costes previstos en el artículo 13, apartado 3, letra a), del GSWM y Unilex, los productores de productos plásticos de un solo uso a que se refiere el artículo 13 cubrirán también los siguientes costes, en la medida en que no estén ya incluidos en dichos costes: 
a) Los costes de las medidas de sensibilización a que se refiere el presente Decreto-Ley en relación con dichos productos; 
b) Los costes de recogida de residuos para los productos que se desechen en los sistemas públicos de recogida, incluidas la infraestructura y su funcionamiento, así como el transporte y tratamiento posteriores de dichos residuos; y 
c) Los costes de limpieza de la basura resultante de esos productos y el posterior transporte y tratamiento de dicha basura.
2 - [bookmark: _Ref63444269]Los productores de los productos plásticos de un solo uso a que se refieren los apartados 1 y 2 cubrirán al menos los siguientes costes: 
a) Los costes de las medidas de sensibilización a que se refiere el presente Decreto-Ley en relación con dichos productos;
b) Los costes de limpieza de la basura resultante de esos productos y el posterior transporte y tratamiento de dicha basura; y 
c) Costes de recopilación y notificación de datos de conformidad con el artículo 13, apartado 1, letras c) y d), del GSWM. 
3 - [bookmark: _Ref63444276]En el caso de los productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco, los productores también deben cubrir los costes de recogida de residuos de los productos que se desechen en los sistemas públicos de recogida, incluida la infraestructura y su funcionamiento, así como el transporte y tratamiento posteriores de dichos residuos. 
4 - [bookmark: _Ref63444282]Los costes a que se refiere el apartado anterior podrán incluir la creación de infraestructuras específicas para la recogida de residuos de dichos productos, tales como recipientes de residuos adecuados en los puntos de acceso a la basura común. 
5 - Los costes que deban cubrirse a que se refieren los apartados anteriores no superarán los costes necesarios para prestar los servicios mencionados en los mismos de manera rentable y se establecerán de manera transparente entre los agentes interesados.
6 - Los costes de limpieza de la basura se limitarán a las actividades realizadas por las autoridades públicas o en su nombre y la metodología de cálculo se desarrollará de manera que los costes de limpieza de la basura se determinen de modo proporcionado.
7 - Para reducir al mínimo los costes administrativos, las contribuciones financieras a los costes de limpieza de la basura se determinarán mediante la fijación de importes fijos plurianuales adecuados, que se fijarán por orden de los miembros del gobierno responsables de los asuntos económicos y medioambientales.
8 - Las contribuciones financieras mencionadas en el párrafo anterior podrán actualizarse y deberán tener en cuenta en todo momento las orientaciones adoptadas por la Comisión Europea sobre los criterios relativos al coste de la limpieza de los desechos.
9 - [bookmark: _Ref63672961]Por lo que se refiere a los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos en virtud del artículo 14, punto 3, los productores de artes de pesca que contengan plástico cubrirán los costes de recogida separada de los artes de pesca que contengan plástico y que hayan sido entregados a instalaciones portuarias receptoras adecuadas de conformidad con el Decreto-Ley n.º 102/2020, de 9 de diciembre, o a otros sistemas de recogida equivalente que queden fuera del ámbito de aplicación de dicha Directiva, así como los costes de su posterior transporte y tratamiento. 
10 - [bookmark: _Ref63672968]Los productores de artes de pesca cubrirán también los costes de las medidas de sensibilización contempladas en el artículo 18 del presente Reglamento relativas a dichos productos. 
11 - Los requisitos establecidos en los apartados 9 y 10 completan los requisitos aplicables a los residuos de buques pesqueros previstos en el Decreto-Ley n.º 102/2020, de 9 de diciembre. 

[bookmark: _Ref66121774]Artículo 16
Representante autorizado

1 - Los productores de los productos plásticos de un solo uso a que se refieren los artículos 13 y 14, que estén establecidos en otro estado miembro de la Unión Europea o en un tercer país y que vendan productos mediante técnicas de comunicación a distancia directamente a los consumidores finales de Portugal, designarán a una persona física o jurídica establecida en Portugal como su representante autorizado, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones en virtud del presente Decreto-Ley.
2 - Sin perjuicio de la obligación prevista en el apartado 13, los productores de los productos plásticos de un solo uso a que se refieren los artículos 13 y 14 establecidos en otro estado miembro de la Unión Europea podrán designar a una persona física o jurídica establecida en Portugal como su representante autorizado a efectos del cumplimiento de las obligaciones del productor en virtud del presente Decreto-Ley.
3 - Los productores establecidos en Portugal que vendan los productos plásticos de un solo uso a que se refieren los artículos 13 y 14 mediante técnicas de comunicación a distancia directamente a los consumidores finales de otro estado miembro en el que no estén establecidos nombrarán un representante autorizado en ese estado miembro, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones del productor en virtud del presente Decreto-Ley en el territorio de ese otro estado miembro.
4 - Se deberán cumplir las condiciones para el nombramiento de un representante autorizado y las obligaciones respectivas establecidas en el artículo 20 de Unilex.



Recogida separada
[bookmark: _Ref66121801]Artículo 17
Objetivos de la recogida separada de botellas

1 - [bookmark: _Ref63698199]Los productores de botellas de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros, incluidos sus tapas y tapones, deberán garantizar:
a) A más tardar el 31 de diciembre de 2025, la recogida separada de residuos destinados al reciclado, en una proporción de al menos el 77% de dichos productos comercializados en peso en un año determinado;
b) A más tardar el 31 de diciembre de 2029, la recogida separada de residuos destinados al reciclado en una proporción de al menos el 90% de dichos productos comercializados en peso en un año determinado.
2 - Para cumplir los objetivos establecidos en los apartados anteriores, contribuirá el sistema de depósito de envases plásticos no reutilizables para bebidas previsto en el artículo 23 quater de Unilex, en su estado actual.
3 - En los apartados 1 y 2 se excluirá lo siguiente:
a) Botellas de vidrio o metálicas para bebidas con tapas y tapones de plástico; 
b) Botellas para bebidas destinadas y utilizadas para alimentos con fines médicos específicos, tal como se define en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013, en forma líquida.
4 - Para verificar el cumplimiento de los objetivos establecidos en los apartados 1 y 2, se tendrán en cuenta las normas de cálculo establecidas en el acto de ejecución adoptado por la Comisión Europea. 
5 - La cantidad de botellas de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros comercializadas puede considerarse igual a la cantidad de residuos generados por dichas botellas, incluida la basura, en el mismo año.


Medidas de sensibilización
[bookmark: _Ref63444090][bookmark: _Ref66121837]Artículo 18
Medidas de sensibilización

1 - Los productores que comercialicen los productos enumerados en el apartado 3 del presente artículo, así como artes de pesca promoverán campañas de información y sensibilización para los consumidores y usuarios de dichos productos con el fin de fomentar un comportamiento responsable y reducir los residuos de dichos productos.
2 - Las campañas mencionadas en el apartado anterior incluirán, como mínimo, información sobre:
a) La disponibilidad de alternativas reutilizables, sistemas de reutilización y opciones de gestión de residuos para productos plásticos de un solo uso y artes de pesca que contengan plástico, así como las mejores prácticas de gestión de residuos llevadas a cabo de conformidad con el artículo 6 del GSWM;
b) El impacto medioambiental de la eliminación de residuos y otros métodos inadecuados de eliminación de residuos procedentes de productos plásticos de un solo uso y de artes de pesca que contengan plásticos, especialmente en el medio marino; y 
c) El impacto de los medios inadecuados de eliminación de estos productos plásticos de un solo uso en la red de alcantarillado.
3 - Los productos plásticos de un solo uso para los que se lleven a cabo las campañas de sensibilización e información a que se refiere el apartado 1 del presente artículo serán los siguientes:
a) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados para contener alimentos que: 
i) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar, 
ii) normalmente se consumen en el propio recipiente, y 
iii) están listos para consumir sin ninguna otra preparación posterior, es decir, sin cocinar, hervir o calentar. 
Estos incluyen recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, platos, y envases y envoltorios que contengan alimentos; 
b) Envases y envoltorios fabricados a partir de material flexible que contenga alimentos destinados al consumo inmediato directamente del envase o envoltorio sin más preparación; 
c)  Recipientes de bebidas con una capacidad de hasta tres litros, es decir, recipientes utilizados para contener líquidos, como botellas de bebidas, incluidos sus tapas y tapones y envases de bebidas compuestos, incluidos sus tapas y tapones, pero no recipientes de bebidas de vidrio o metal que tengan tapas y tapones de plástico; 
d) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones; 
e)  Productos derivados del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos derivados del tabaco; 
f)  Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para uso doméstico; 
g)  Globos, excepto los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales, que no se distribuyan a los consumidores; 
h) Bolsas de plástico ligeras.
i)  Compresas, tampones higiénicos y aplicadores de tampones;
4 - En el caso de los productos plásticos de un solo uso contemplados en las letras a) a g) del apartado anterior, los productores cumplirán la obligación a que se refiere el presente artículo a través del organismo gestor del sistema integrado al que transfieran la responsabilidad ampliada del productor, o de un sistema individual autorizado en virtud de Unilex.
5 - En el caso de los productos plásticos de un solo uso a que se refiere el apartado 3, letra h), los productores cumplirán las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 individualmente o a través de una asociación representativa. 
6 - A más tardar el 30 de abril del año siguiente, las asociaciones o los productores mencionados en el párrafo anterior remitirán a la APA, al I.P. y a la DGAE un informe en el que se expongan las campañas realizadas de conformidad con los apartados 1 y 2, con la información mínima contenida en el documento publicado en los portales de Internet de APA, I.P. y DGAE.
7 - Sin perjuicio de la responsabilidad de los productores prevista en los apartados anteriores, los demás operadores económicos implicados en la cadena comercial, en particular los distribuidores, vendedores y proveedores de servicios de restauración, responsables de comercializar los productos enumerados en el apartado 3 del presente artículo y los artes de pesca, habida cuenta de su proximidad a los consumidores y usuarios finales, contribuirán también a la información y a la sensibilización en cuanto a dichos productos.
8 - Los agentes económicos a que se refiere el apartado anterior llevarán un registro en el que se indicarán la información y las acciones de sensibilización llevadas a cabo mediante su puesta a disposición a petición de las autoridades competentes.


Comunicación de resultados
Artículo 19
Registro de productores

1 - Los productores de productos plásticos de un solo uso previstos en el presente Decreto-Ley deberán introducir y presentar datos en el sistema electrónico integrado de registro de residuos (SIRER), según lo dispuesto en los artículos 97, 98 y 99 del GSWM, informando a APA, I. P. del tipo y la cantidad de productos comercializados, sin perjuicio de otra información específica en el caso de un producto que entre en un flujo específico de residuos, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento SIRER.
2 - A efectos de la presentación de los datos previstos en el apartado 31, los productores de productos o sus representantes autorizados presentarán anualmente, a más tardar el 31 de marzo del año (n):
a) Una declaración de corrección del año anterior (n-1) para comunicar información sobre las cantidades de productos comercializados en el año n-1;
b) Una estimación anual n para comunicar información sobre las cantidades de productos que estiman comercializar en el año n.
3 - [bookmark: _Hlk66371193]Con el fin de medir el cumplimiento de las medidas previstas en este Decreto-Ley, APA, I.P. recoge la siguiente información de conformidad con la legislación o normativa específica: 
a) Datos sobre los vasos de bebidas y los envases alimentarios que se hayan comercializado con el fin de demostrar una reducción del consumo de conformidad con el artículo 7; 
b) Datos sobre botellas de plástico de un solo uso para bebidas con una capacidad de hasta tres litros, que se hayan recogido por separado, con el fin de demostrar el cumplimiento del objetivo de recogida separada establecido en el artículo 17; 
c) Datos sobre los artes de pesca que contengan plásticos comercializados y los residuos de artes de pesca recogidos anualmente;
d) Información sobre el contenido de material reciclado en las botellas de bebidas para demostrar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 11;
e) Datos sobre los residuos de productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco recogidos de conformidad con el artículo 15, apartado 3. 

4 - El primer período de información previsto en las letras a) a c) se referirá al año 2022.
5 - El primer período de información previsto en las letras d) y e) es para el año 2023.
6 - La recogida y el tratamiento de los datos que resultan de las obligaciones previstas en el apartado anterior estarán sujetos a la legislación en materia de protección de datos personales.


Sistema de supervisión e infracciones administrativas
Artículo 20
Inspección y supervisión

1 - El control del cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto-Ley será responsabilidad de la Inspección General de Agricultura, Mar, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (IGAMAOT), la Autoridad de Seguridad Alimentaria y Económica (ASAE) y la Autoridad Fiscal y Aduanera (AT), así como las autoridades policiales de acuerdo con su competencia territorial.
2 - Las disposiciones del apartado anterior se entenderán sin perjuicio del ejercicio de las facultades de supervisión y policiales otorgadas a otras autoridades públicas.

Artículo 21
Infracciones administrativas económicas

1 - Las infracciones administrativas económicas graves, sancionadas por el régimen jurídico de las infracciones administrativas económicas, aprobado por el Decreto-Ley n.º 9/2021, de 29 de enero, son las siguientes:
a) El incumplimiento del artículo 4, apartado 1; 
b) El incumplimiento del artículo 4, apartado 2; 
c) El incumplimiento del artículo 5, apartado 1; 
d) El incumplimiento del artículo 5, apartado 2, por parte de las entidades que lleven a cabo las actividades previstas en el mismo; 
e) El incumplimiento de las medidas establecidas en el artículo 8, apartados 1, 2, 5 y 6;
f) El incumplimiento por el productor de la obligación de nombrar a un representante autorizado, de conformidad con el artículo 20, apartado 3;
2 - 2. Los intentos de cometer un delito y la negligencia son punibles y los límites mínimos y máximos de la multa se reducirán a la mitad. 

Artículo 22
Producto de las multas

El producto de las multas previstas en el artículo anterior se asignará de conformidad con el Régimen Jurídico de Infracciones Administrativas Económicas. 

Artículo 23
Infracciones administrativas ambientales

1 - Lo siguiente constituye una infracción administrativa ambiental muy grave, punible en virtud de la Ley marco de infracciones administrativas ambientales, aprobada en el anexo de la Ley n.º 50/2006, de 29 de agosto, en su redacción actual:
a) El incumplimiento de la incorporación de plástico reciclado en las botellas de bebidas, contemplada en el artículo 11, apartado 5;
2 - Las infracciones administrativas ambientales graves, sancionadas en virtud de la Ley marco de infracciones administrativas ambientales, adoptada en el anexo de la Ley n.º 50/2006, de 29 de agosto, Lei n.º 50/2006 en su redacción actual:
a) La comercialización de envases de bebidas que no cumplan los requisitos de diseño establecidos en el artículo 10, apartado 1;
b) El incumplimiento de los requisitos de marcado establecidos en el artículo 12, apartado 2; 
c) El incumplimiento de las normas sobre las especificaciones de marcado previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2151 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020.
d) El incumplimiento por parte de los productores de la obligación establecida en el artículo 18, apartado 5; 
e) El incumplimiento por parte de los productores, o por parte de los productores a través de asociaciones, de la obligación de enviar el informe contemplado en el artículo 18, apartado 6, de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo;
f) El incumplimiento del artículo 18, apartado 7, por parte de los agentes económicos mencionados en las normas de que se trate; 
g) El incumplimiento del artículo 18, apartado 8, por parte de los agentes económicos mencionados en el apartado 7 del artículo. 
3 - Los siguientes delitos administrativos ambientales, sancionados en virtud de la Ley marco de delitos administrativos ambientales, aprobada en un anexo de la Ley n.º 50/2006, de 29 de agosto, en su redacción actual:
h) El incumplimiento de las obligaciones del representante autorizado de conformidad con el artículo 16, apartado 4.
4 - La negligencia es punible de conformidad con la Ley marco sobre infracciones administrativas ambientales.
5 - El producto de las multas previstas en el presente artículo se dividirá de conformidad con el artículo 73 de la Ley marco sobre infracciones administrativas ambientales.
6 - La condena por las infracciones muy graves y graves previstas en los apartados 1 y 2 podrá anunciarse cuando la medida específica de la multa impuesta supere la mitad del importe máximo de la multa que sea aplicable de forma abstracta, de conformidad con las disposiciones de la Ley marco sobre infracciones administrativas ambientales.

Artículo 24
Procesos de investigación y decisión
1 - 1 – Corresponde a IGAMAOT [Inspección General de Agricultura, Mar, Medio Ambiente y Ordenación Espacial], a la ASAE [Autoridad de Seguridad Alimentaria y Económica] y a la AT [Autoridad Fiscal y Aduanera], en el ámbito de sus respectivas competencias, incoar un procedimiento de infracción administrativa en el ámbito del presente Decreto-Ley, así como la aplicación de las correspondientes multas y sanciones accesorias previstas en el apartado 6 del artículo 90.
2 - Cuando la entidad de tratamiento no esté facultada para investigar el caso, IGAMAOT investigará y decidirá en el caso de las infracciones administrativas ambientales previstas en el artículo 23 e informará a las entidades de tratamiento sobre las decisiones.

Artículo 25
Incautación cautelar
Cuando sea necesario, la autoridad competente podrá determinar la incautación provisional de activos y documentos con arreglo al artículo 42 de la Ley marco sobre infracciones administrativas ambientales, o la incautación de objetos de conformidad con el régimen jurídico de infracciones administrativas económicas. 


Enmiendas legislativas 

Artículo 26
Enmienda de la Ley n.º 77/2019 de 2 de septiembre

Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley n.º 77/2019, de 2 de septiembre, se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 1
[…]
[bookmark: _Hlk65428420]Esta ley prohíbe la puesta a disposición de bolsas de plástico ultraligeras y recipientes de plástico de un solo uso, como cubetas y cajas, con o sin tapa, en la comercialización de productos de panadería y pastelería, frutas y verduras, en las tiendas, así como la obligación de poner a disposición de los consumidores finales alternativas al uso de bolsas de plástico ultraligeras. 

Artículo 2
[…]
A los efectos de la presente Ley, se aplicarán las siguientes definiciones: 
a) [bookmark: _Hlk65428543]«bolsas de plástico ultraligeras»: bolsas de plástico con un espesor inferior a 15 micras necesarias para fines de higiene o suministradas como envase primario para pan, frutas y hortalizas sin envasar;
b) «plástico biodegradable»: un plástico capaz de sufrir descomposición física o biológica, de modo que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO2), biomasa y agua, y que, conforme a las normas europeas en materia de envases, es recuperable mediante compostaje y digestión anaeróbica;.
c) [bookmark: _Hlk65428640]«establecimiento comercial»: todo establecimiento al por menor fijo y permanente, en el que el proveedor de bienes o el prestador de servicios de restauración ejerzan su actividad de forma permanente, y que comercialice pan, frutas y hortalizas, cubiertos por el régimen jurídico de acceso y ejercicio de las actividades comerciales, de servicios y de restauración, aprobado por el Decreto-Ley n.º 10/2015, de 16 de enero, modificado por el Decreto-Ley n.º 102/2017, de 23 de agosto, y por la Ley n.º 15/2018, de 27.

Artículo 3
[…]
Esta ley se aplica a todos los establecimientos comerciales en los que se comercializan productos de panadería y pastelería, frutas y hortalizas.

Artículo 4
[…]
1 - A partir del 1 de junio de 2023, se impedirá a los establecimientos:
a) [bookmark: _Hlk66404382]proporcionar bolsas de plástico muy ligeras para el envasado de productos de panadería y pastelería, frutas y verduras;
b) comercializar en bolsas de plástico muy ligeras, productos de panadería y pastelería, frutas y verduras que se embalan en el punto de venta.
2 - [bookmark: _Hlk66404823]A partir del 1 de junio de 2023, se impedirá que las tiendas comercialicen productos de panadería y pastelería, frutas y hortalizas embaladas en recipientes de plástico de un solo uso, como cubetas y cajas, con o sin tapa. 
3 - Las bolsas fabricadas a partir de plásticos que hayan demostrado ser biodegradables y compostables de conformidad con las normas pertinentes vigentes en ese momento quedarán excluidas de la prohibición establecida en el apartado 1, siempre que no se pongan a disposición gratuitamente.
4 - Los recipientes fabricados a partir de plásticos que hayan demostrado ser biodegradables y compostables de conformidad con las normas pertinentes vigentes en ese momento y cuando sean necesarias para la higiene o la seguridad alimentaria quedarán excluidos de la prohibición establecida en el apartado 2.


Artículo 5
[…]

[bookmark: _Hlk65430716][bookmark: _Hlk66404649]A partir del 1 de enero de 2022, en los puntos de venta de productos no envasados, será obligatorio proporcionar a los consumidores alternativas reutilizables para el envasado de productos de panadería y pastelería, frutas y hortalizas o, cuando ello no sea posible, alternativas hechas a partir de un solo material.

Artículo 6
[…]

1 - [bookmark: _Hlk37520532]Se trata de infracciones administrativas económicas leves, punibles en virtud del régimen jurídico de las infracciones administrativas económicas, aprobado por el Decreto-Ley n.º 9/2021, de 29 de enero (RJCE): 
a) La indisponibilidad de alternativas reutilizables o hechas de un solo material para los consumidores de conformidad con el artículo anterior;
b) La puesta a disposición de bolsas de plástico ultraligeras y la comercialización de productos en bolsas de plástico ultraligeras de conformidad con el artículo 4, apartado 1; 
c)  La comercialización de productos envasados en envases de plástico de un solo uso, como cubetas y cajas, con o sin tapa, de conformidad con el artículo 4, apartado 2.
2 - Los intentos y la negligencia son punibles en virtud de la RJCE. 

Artículo 7
Supervisión, investigación y decisión

1 - El control del cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, será responsabilidad de la Autoridad de Seguridad Alimentaria y Económica (ASAE), sin perjuicio de la competencia de las autoridades policiales y administrativas.
2 - Corresponde a la ASAE investigar los casos relacionados con las infracciones contempladas en el artículo 6 y decidir la imposición de una multa.

Artículo 27
Adición a la Ley n.º 77/2019, de 2 de septiembre:

A continuación se añade la letra a) del artículo 7 a la Ley n.º 77/2019, de 2 de septiembre: 

«Artículo 7, letra a)
Producto de las multas
El producto de las multas se asignará de conformidad con la RJCE.».

Capítulo XI
Disposiciones adicionales, transitorias y finales

Artículo 28
Disposición derogatoria
Queda derogada la Ley n.º 76/2019, de 2 de septiembre.
[bookmark: _Hlk36038265]
Artículo 29
Aplicación subsidiaria del Decreto-Ley n.º 152-D/2017, de 11 de diciembre
En todo lo que no esté expresamente previsto en el presente Decreto-Ley, se aplicará adicionalmente el GSWM.

Artículo 30
Obligación de cooperación y presentación de documentos

1 - APA, I.P., DGAE, DGRM y los organismos de control deben cooperar entre sí para garantizar la aplicación del presente Decreto-Ley, en particular mediante la cooperación técnica y el intercambio de información.
2 - 2 – La cooperación prevista en el apartado anterior tiene por objeto garantizar el control y el seguimiento integrados de las actividades emprendidas en el marco del presente Decreto-Ley, con la obligación de cooperar con otros organismos públicos interesados, en particular los órganos competentes de las Regiones Autónomas.
3 - La presentación de documentos contemplada en el presente Decreto-Ley que esté en posesión de los servicios u organismos de la administración pública, podrá ser exenta y obtenida a través de la Plataforma de Interoperabilidad de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 28-A del Decreto-Ley n.º 135/99, de 22 de abril de 1999, en su forma actual, si los ciudadanos u operadores económicos dan su consentimiento al respecto.

Artículo 31
Regiones Autónomas

1 - El presente Decreto-Ley se aplicará a las regiones autónomas de las Azores y Madeira, sin perjuicio de su idoneidad a las especificidades regionales, de conformidad con su respectiva autonomía política y administrativa, siendo su ejecución la obligación de los servicios y organismos de los respectivos gobiernos autónomos regionales de las tareas y competencias en el ámbito de la gestión de residuos, sin perjuicio de las competencias de los organismos a nivel nacional.
2 - El producto de las multas aplicadas en las regiones autónomas se asignará exclusivamente como ingreso de dichas regiones.

Artículo 32
Entrada en vigor y producción

1 - El presente Decreto-Ley entrará en vigor el 1 de julio de 2021.
2 - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183 del Decreto-Ley n.º 9/2021, de 29 de enero de 2021, por el que se aprueban las condiciones jurídicas de las infracciones administrativas económicas, las presentes disposiciones se aplicarán inmediatamente en el caso de las infracciones administrativas previstas en el artículo 21, apartado 1, del presente Decreto-Ley.
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[bookmark: _Ref63440905]
Productos plásticos de un solo uso a que se refiere el artículo 2, apartado 1
1 - Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones; 
2 - Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados para contener alimentos que: 
a) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar, 
b) normalmente se consumen en el propio recipiente, y 
c) están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar.
Estos incluyen recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, platos, y envases y envoltorios que contengan alimentos;
3 - Bastoncillos de algodón, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Decreto-Ley n.º 145/2009, de 17 de junio en su forma actual; 
4 - Cubiertos (tenedores, cuchillos, cucharas, palillos); 
5 - Platos; 
6 - Pajitas, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Decreto-Ley n.º 145/2009, de 17 de junio en su forma actual; 
7 - agitadores de bebidas; 
8 - palitos destinados a sujetar e ir unidos a globos, con excepción de los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales que no se distribuyen a los consumidores, incluidos los mecanismos de esos palitos;
9 - Recipientes para alimentos, hechos de poliestireno expandido, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de contener alimentos que: 
a) están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar, 
b) normalmente se consumen en el propio recipiente, y 
c) están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, hervir o calentar. 
Estos incluyen recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, platos, y envases y envoltorios que contengan alimentos; 
10 - Recipientes para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y tapones; 
11 - Vasos para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y tapones;
12 - Recipientes para bebidas de hasta tres litros de capacidad, es decir, recipientes utilizados para contener líquidos, como las botellas para bebidas, incluidos sus tapas y tapones y los envases compuestos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones. Sin embargo son una excepción: 
a) los recipientes para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de plástico; 
b) los recipientes para bebidas destinados y utilizados para alimentos para usos médicos especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (3), que estén en estado líquido;
13 - compresas, tampones higiénicos y aplicadores de tampones; 
14 - toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para uso doméstico; 
15 - productos derivados del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en combinación con productos derivados del tabaco; 
16 - envases y envoltorios fabricados con un material flexible que contienen alimentos destinados a un consumo inmediato en el propio envoltorio o envase sin ninguna otra preparación posterior;
17 - bolsas de plástico ligeras.
18 - globos, excepto los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales, que no se distribuyan a los consumidores;
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